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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto autorizando a! Estado para 
ocupar los caminos vecinales y  ca-
rreteras que estime precises, sean 

. de la red provincial o municipal, 
para atender necesidades de abas- 
tecimiento de poblaciones o en re
lación con operaciones militares*—  
Página 19

Ministerio de Estado

Decreto separando definitivamente 
del servicia al personal de la carre- 
ra diplomática que se indica, que 
cesará en el desempeño de sus cara
gos*— Página 19 

Otto ídem id* al Secretario de terce
ra en el Consulado de España en 
Londres D* Angel Sanz Bmz, que 
cesará en xel desempeño de su car
go*— Página 20

Ministerio de Justicia

Orden nombrando. Agente jucücial 
interino, adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia de Casas Ibá- 
ñez (Albacete), a don Crisóstomo 
González InestaL— Página 20 

Otra disponiendo la separación pre
ventiva del Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Liria 
(Valencia) don Francisco Coloma 
Ginér*— Página 20 

Otra nombrando Secretario interino

del Juzgado de Primera Instancia 
de Liria (Valencia) a doti Domin
go Calero Labesse —  Página 20

Otra nombrando Agente judicial in-
. terino del Juzgado de Primera Ins

tancia de Alberique (Valencia) a 
don Juan Ortiz Prados*—  Pági
na 29

Otra Jdem id*, en la Audiencia Pro
vincial de Castellón, a don José 
Salmerón Salmerón*;— Página 20

Otra ídem id* del Juzgado de Prime
ra Instancia de Almadén a don 
Cristóbal Parra Castillo, el que ce
sará tan pronto como se reintegre 
su titular don J6sé Ferrer Vicedo* 
— Página 20

Otra nombrando Fiscal municipal in
terino del Juzgado número 2 de 
Madrid a don Rodrigo Díaz Fer
nández*— Página 2 1 .

Otra disponiendo Spase a prestar sus 
servicios al Tribunal Supremo, en 
Valencia, el Auxiliar subalterno 
don Ramón Jiménez Perdido.— Pá
gina 21

Otra nombrando Secretario interino 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Alberique (Valencia) a .don 
Francisco Miró Perepérez*—  Pági-

- na 2l ./
Otra disponiendo páse a pre-tot los 

servicios de su clase, en el Juzga
do de Instrucción de Dolores, 
el Médico forense don Joa
quín Torrecilla Peréa, en vacante 
producida por separación de don 
Emilio Moreno Rubio*— Página 21

Ministerio de la Guerra

Decreto dejando en suspenso la apli

cación del régimen excepcional que 
conceden las disposiciones que se 
indican, y, en su virtud, disponien
do la rápida, incorporación a filas 
de los españoles residentes en el 
extranjero comprendidos en los 
remplazos que se mencionan*— Tá- 

. gina 21 ^

Ministerio de Hacienda

Decreto concediendo un crédito ex' 
traordiñario de 2*000*000 de pese* 
tas, con destino a! Ministerio de 

,< Marina, para cubrir gastos que se 
produzcan de carácter reservado —  
Página 22 . /

Otro ídem id* de 1*750.000 pesetas, 
con destino a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, para atencio
nes de la representación española 
en la Exposición Internacional de 
Artes y  Técnica de la Vida Moder
na, que se. celebrará en Paris en el 
año actual*-— Página 22 

Otro ídem un suplemento de crédi
to de 10*000*000 de pesetas, con 
destino al Ministerio de Marina y 
Aire, para atenciones Je personal. 
— Página 22 

Otro ídem id* de 33*B97*737,6o pe
setas, con destino al Ministerio de 
la Guerra, para adquisiciones y 
construcciones extraordinarias. —  
Página 221/

Otro ídem un crédito extraordinario 
de 175*000 pesetas, con destino al 
Ministerio de Sanidad y - Asisten
cia social, para atenciones de los 
Consejos de Sanidad Nacional y 
Asistencia social*— Página 23
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Orden promoviendo a los empleos 
que se citan al personal de Cara
bineros que se relaciona»—  Pági
na 23

Otra empleando en el mando de U ni
dades de Carabineros a-los Jefes y 
Oficiales de las Milicias de la Re
pública que se indican»—  Pági
na 23

Oíra empleando en el mando de U ni
dades -de Carabineros al Coman
dante de las Milicias don Antonio 
García Prieto»— Página 23 

Oíra disponiendo sea baja definitiva 
en Carabineros el Teniente don 
Manuel Parrón Navarro»—  Pági
na 23

Otra ídem id» el Capitán don José 
Simón  Lafuente»— PáginaN 

O: ra dando instrucciones a todas las 
fuerzas de Carabineros y personal 
adscrito a dicho Instituto para pa
sar la revista administrativa del 
;mes de Abril»— Página. 24 '

Gira empleando en el mando de Uni
dades de Carabineros al Coman
dante del Ejército don Bernardo 
de la Torre López»— Página 24 

Oíra (rectificada) ídem id» al Tenien
te Coronel don Enrique del Casti- 
11o-¿Bravo»— Página 24 

Oíra nombrando Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de Murcia al 
Teniente Coronel de dicho Insti
tuto don José Muñoz Vizcaíno»—  
Página 24 

Otra separando con carácter definiti
vo del servicio? por abandono de 
sus destinos, a los funcionarios cid 
Cuerpo Pericial de Aduanas que se 
citan»— Página 24 

Otra separando definitivamente del 
servicio, por abandono de su desti- 
tro, al Oficial del Cuerpo Pericial 

, de Aduanas don. José Luis Goico- 
lea Zal‘a»—-Página 24 

Otra separando definitivamente del 
servicio al Auxiliar administrativo 
interino del Catastro doña Teresa 
García Alvarez*— Página 24 

Otra separando definitivamente del 
servicio, por n a haberse presentado 
a tomar posesión, los Auxiliares ad
ministrativos interinos de! Catas
tro que se indican*— Página 24

Ministerio de Marina y Aire

Decreto haciendo extensivo al perso
nal no combatiente de la Armada 
lo dispuesto en el Decreto de 30 
de Diciembre último sobre percep
ción del haber único de io  pesetas* 
— Página 24 

Oírq disponiendo" cause1 baja definiti
va en la Armada el personal que se 
relaciona*— Página 23 

Otro nombrando Comandante del: pe

trolero «Campilo» al Capitán de 
Corbeta don Federico Monreal y 
Pilón»-—Página ¿o 

Otro ídem del remolcador «Cíclope» 
al Auxiliar naval clon Gabriel Mar
tínez Pérez»— Página 25 

Otro ídem del destructor «A* Miran
da» al Alférez de Navio don Gre
gorio Gómez Meroño»— Página 25 

Orden circular disponiendo se cons
tituya en Los Alcázares el Centro 
Administrativo de la segunda Re
gión Aérea»— Página 25 

Otra nombrando Operarios de -la se
gunda Sección del C* A. S» T* A», 
en la Base Naval de San Javier,'a 
ios eventuales que se citan»—  Pá
gina 25.

Otra concediendo la continuación en 
el servicio activo, al Operario y 
Peón de la Maestranza de Arsena
les que^se citan»— Página 25 . 

Otra desestimando instancia del 
Amxiliar de Artillería don José 
Castelló Manzano*—-Página 28

Ministerio de la Gobernación
Decreto disponiendo cause baja defi

nitiva en el servicio activo el Ge
neral de la Guardia Nacional Re
publicana don Luis Grijalbo Cela- 
ya*— Página 28 

Otro ídem id» el personal de tropa de 
la Guardia Nacional Republicana 
que se indica*— Página 26 

Otro ídem id, el Alférez de la Guar
dia Nacional Republicana don An
drés Martín Moreno*— Página 26* 

Orden nombrando Capitán de! Cuer
po de Seguridad, con destino en 
Castuera, al del mismo, empleo de 
Infantería don Corviliano Ugarte 
Eguiluz*— Página 26

Otra disponiendo la baja en el Cuer
po de Seguridad de los Oficiales 
que se relacionan»— Página 27 

Otra nombrando Capitanes del Cuer
po de Seguridad, en las provincias 
que se indican, a los figurados en la 
relación que se inserta*—  Pági-
ñ&. 21

Otra nombrando Capitán del Cuer
po de Seguridad* en la provincia 
de Ciudad Libre, a don Mariano 
Torrijas Catalán»-—Página 27 

Otra disponiendo cause baja en el 
Cuerpo de' Seguridad el Teniente 
de la plantilla de Madrid don M 
nuel de la Bárcena Calderón*—  Pá- 

27
Otra nombrando Capitán del Cuerpo 

de Seguridad en la provincia de 
Madrid a don Manuel de la Bárce
na Calderón*— Página 27 

Otra rectificando el nombre del fun
cionario de Investigación y V igi

lancia, separado del Cuerpo en  23 
de Marzo último,^ don Alejandro 
Pareja. Jiménez»— Página 27 

Oíra dejando sin efecto la separación, 
y reintegrándole en su empleo y 
demás derechos, al Agente de In
vestigación y Vigilancia don V i
cente,-, Cañón Bahamonde.--- Pági

n a  27

Ministerio de Obras Públicas 
Decreto creando el Comité de refor

ma, reconstrucción y sanea mi cuto 
de Madrid, integrado poí las auto
ridades que se indican y para los 
fines que se detallan»—̂ -Página 27. 

Otro creando la Jefatura de Servi
cios Agregados, adscrita a la Sub
secretaría de este Ministerio y que 
tendrá a su cargo la Construcción 
de refugios y defensas y la de cis
ternas para combustibles»—  Pági- 
na. 2 B  . - ‘

Otro redactando como se índica el 
artículo primero del Decreto de 4 
de Marzo último sobre ocupación 
de predios y fincas para construc
ción de obras de defensa, enlaces 
y transportes*-—Página 28 

Otro autorizando a la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Pi
rineo Oriental para que efectúe por 
administración las obras que fal
tan por autorizar 'en el proyecto de 
desvío de los cauces de occidente 
de Matare=-—Página 29 \

Otro nombrando Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales a 
don Antonio Gómez Zapatero*—  
Página 29 '

Otro estableciendo en Segorbe una 
Delegación de la jefatura de Obras 
públicas de Valenciá, enea rgada de 
los servicios correspondientes a la 
zona liberada en la " provincia de 
Teruel, y constituyendo én una so
la Jefatura, con residencia en Cas- 
pe (Zaragoza), los servicios de las 
zonas liberadas de Huesca y. Za
ragoza»— Página 29 ' '

Otro considerando comprendido en el 
Decreto de 4 dé Marzo último, y 
a los efectos de expropiación, todos 
los predios, fincas y obras necesa
rios para. enlace de todas las c arre
teras afluyen tes a la ciudad de V a
lencia*— Página 29 . \

Otro restableciendo d  Centro de Es
tudios Hidrográficos, dependientes 
directamente de la Direcdón gene
ral de Obras públicas y Puertos, y 
que tendrá a su cargo Jos servicios 
que se indican*-—Página 30 

Otro autorizando a la Confederación 
Hidrográfica del G u ad alq u iv ir para 
la ejecución por administración de 
las obras que faltan por realizar en
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¡a presa y aliviadero del Pantano 
del Rumblar (Jaén),— Página 30

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden concediendo un mes de Jicctv 
cia, por enfermo, al Profesor de !a 
Escuela dé T rabajo de Valencia 
don Mariano La garda Miralles.—  
Página 31 

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Director-delegado de la Escuela 
Normal de Tarragona don Manuel 
Ferrer Gascb» dándole las gracias 
por el acierto con.que ha desempe

ñado su cometido, y nombrando 
- para el referido cargo a don Vicen

te Pertusa Periz.— Página 31
Ministerio de Comercio.

Decreto admitiendo h  dimisión del 
cargo de Agregado comercia! de 
España en París a don Eusebio Ro
dríguez Busto.— Página 31

Otro nombrando para el mismo cargo 
a don Nicolás Percas KioH — Pá
gina 20

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Decreto nombrando funcionario interi

no de Telégrafos, con el haber 
anual de dos mil pesetas, a doña 
Carmen Fernández y Pérez.—  Pá-
g.í;á 31

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Social

D ecreto  poniendo en vigor, a los 
efectos del mejor cumplimiento de 
los servicios de evacuación y asis
tencia a refugiados, la faculta4, de 
exigir la prestación personal y el 
derecho de requisición sobre las co
sas, en la forma que ce escablece 
en el presente Decreto.—  Pági
na 3 í

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO  DE MINISTROS

DECRETO

En el Decreto de veintitrés de D i 
ciembre de rail novecientos treinta y 
seis creando dos C o n s e jo s  Provincia
les, se atribuye a éstos, y de acuerdo 
con la Ley de veintinueve de Agos_to 
de mil ochocientos ochenta y dos, IsT 
facultad discernida a las. Diputaciones 
provinciales de construir y conservar 
303 caminos vecinales y carreteras que 
no se hallen comprendido? en el P ía n ” 
general del Estado. También se atr i
buye a ios Ayuntamientos, en virtud 
de la Ley Municipal de treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos trein
ta y cinco, capacidad suficiente para 
ejecutar ob ra s 'y  servicios en sus as
pectos fundamentales de administra
ción, concesión, contratación y muni- 

' cipalización, comprendiendo la cons
trucción de nuevas vías públicas, b a 
jo la vig ilancia  del Estado, que p o 
drá,. cuando lo estime prudente, sus
tituir 'la acción municipal en caso de 
reconocida negligencia o de urgente 
necesidad.

Ahora bien; la guerra actuad ha des
bordado muchas de las previsiones del 
legislador y del técnico, dando ori
gen a conflictos en ocasiones de gran 
volumen, en orden al tráfico por de
terminadas zonas. En efecto, la s  n e
cesidades militares han desplazado de 
pronto, en algunas zonas, el tráfico 
que- se encauzaba por las grandes 
vías del Estado, obligándole a inser
tarse en una red de caminos provin
ciales y caminos municipales que es, 
por su a'ncho y por la clase de su pa
vimentación, como asimismo por su 
trazado, evidentemente .insuficiente. 
Esto mismo ocurre en las zonas inme
diatas a los campos donde se m an 
tiene da lu ch a, como en las más a le 

jadas donde radican los mercados o 
centros ele abastecimiento. Y  es ig u a l
mente notorio que para la mejora 
apremiante y urgente de esos cam i
nos, los Consejos Provinciales y lbs 
Consejos Municipales no poseen, en 
general, utillaje ni personal bastante, 
n: tienen tampoco créditos suficientes, 
ni. sería siquiera justo que corrieran 
a su cargo, tratándose como se trata 
de necesidades de carácter general, 
que deben ser atendidas por el E sta 
do. Este es, por lo tanto, quien, 

.mientras duren las actuales graves 
circunstancias y en los lugares que 
las necesidades del abastecimiento de 
poblaciones o las- dé tipo m ilitar lo 
reclamen, debe realizar Tas'Cobras de 
mejora y conservación de las carre
teras y caminos vecinales, que, por lo 
mismo, quedarán bajo su única auto
ridad, sin perjuicio de devolver a las 
Corporaciones Provinciales o M uni
cipales que antes los tuvieron, los 
que al restaurarse la normalidad esti
me que deben ser devueltos, prees
tableciendo las. obligaciones y dere
chos consiguientes.

Por todo ello, a propuesta del P re 
sidente del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con dicho Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. E l  Estado p o
drá orupar los caminos vecinales y 
carreteras, así de la red provincial 
como de la municipal que estime pre
cisos para atender necesidades u rgen 
tes y de importancia, en relación con 
el abastecimiento de las poblaciones 
o en relación con las operaciones m i
litares. De esta ocupación dará cuen
ta a los Consejos Provinciales  o M u
nicipales de que dependan.

Artículo segundQ. De la repara
ción, mejora y entretenimiento de los 
caminos vecinales y carreteras que, 
en virtud del artículo anterior, hayan 

.sido' ocupados por el Estado,, se en
cargará, por medio de sus servicios 
propios, el Ministerio de Obras pú
b l ic a s

Artículo tercercr. La ocupación es 
temporal y mientras la guerra y las 
necesidades impuestas por ella !o exi
jan, debiened pasar a la jurisdicción 
provincia l o municipal que corres
ponda, salvo aquellos caminos que la 
experiencia haya demostrado pueden 
constituir itinerarios dignos' de ser 
incorporados a la red general del E s 
tado.

A rtícu ’ o cuarto. Se suspende el 
ejercicio de las facultades autonómi
cas reconocidas por la Ley Munici
pal a los Ayuntamientos y, por D e 
creto de veintitrés ce Diciembre de. 
mil novecientos treinta y seis, a los 
Consejos Provinciales, tanto en sí 
m ism o como en relación a la Ley de 
veintinueve de ju n io  de mil ^ v e -  
cientos o n c e , , respecto de todas aque
llas carreteras q  caminos vecinales cu- 
}a conservación, entretenimiento o 
mejora, acuerde el Estado, a virtud 
de lo prevenido en este Decreto.

Artículo quinto. El Ministerio de 
Obras púb’ icas dictará las disposicio
nes complementarias de este Decreto.

Artículo .sexto. De este Decreto se 
dará cuenta a d a s  Cortes.

Dado en Barcelona, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
El Presidente del Consejo de Mi

nistros,
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E 

R O

MINISTERIO DE ESTADO

D E C R E T O S

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de E s
tado y de conformidad con lo pre
ceptuado en e l  Decreto d e  veintiuno 
de A gostó dé mil novecientos treinta - 
y seis, _ ' ' y
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Vengo en -disponer que don F e r
nando A lcaiá-G alian o  y  Sm ith, M inis
tro plenipotenciario de prim era c la 
se disponible; don P elayo  G arcía 
O lay y A lva rez, M inistro p lenipoten
ciario de tercera cláse, y don Ild e 
fonso P lan a Cam acho, Cónsul de p ri
m era clase, cesen en los cargos que 
últim am ente desem peñaban f queden 
separados definitivam ente de los ser
vicios del M inisterio de Estado. , 

D ado en Barcelona, a prim ero de 
A b ril, de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de Estado,

T U L IO  A L V A R E Z  D E L  V A Y O

Por acuerdo del Consejo de M inis
tros, a propuesta del M inistro de E s 
tado y  de conform idad con lo precep
tuado en e l Decreto de veintiuno de 
A gosto de mil novecientos treinta y 
seis,

V en go en disponer que don A ngel 
Sanz Brrfc, Secretario dé tercera clase 
en el Consulado general de la N a 
ción en Londres, cese en el cargo que 
actualm ente desem peña y quede se
parado definitivam ente de los servi
cios del M inisterio de Estado.

D ado en B arcelona, a prim ero de 
A bril de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de E stado,

J U L IO  A L V A R E Z  D E L  V A Y O

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S 
Excm o. S r . : D e conform idad con 

lo dispuesto en el D ecreto de 4 de 
Enero últim o,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
A gente ju d icia l interino a don Cri- 
sóstomo G onzález In estal, que queda
rá adscrito al Juzgado de Prim era 
Instancia de Casas Ibáñez, y percib i
rá el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
una vez que se habilite el crédito pre
ciso para la efectivid ad  de las p lan ti
llas fijadas por Decreto de 22 de d i
cho mes de E n ero, todo ello a reserva 
de la  propuesta que en su día form u
le la Com isión ju d icia l depuradora de 
la Adm inistración de justicia  en A l
bacete y su provincia.

L o digo, a V . E . .para- su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 30 de M arzo de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Presidente de la  A udiencia de 

A lbacete.

E xcm o. S r . : D e conform idad con 
lo dispuesto 'en el artículo prim ero 
de'l Decreto de 21 de A gosto últim o, 

Este -M inisterio acuerda la separa
ción p reven tiva  del Secretario del 
Juzgado de P r m e ra  Instancia de L i
ria don F rancisco Colom a G iner, a 
reserva d e  la  propuesta que en cu a n 
to a su ulterior situación form ule en 
su día ,1a Com isión ju d icia l depurado
ra de la A dm inistración .de Justicia 
en V alen cia  y  su provincia;

Lo d igo  a  V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 30 de Marzo de 1937.

*  p ' D ->
• M A R I A N O . S A N C H E Z  R O C A

Señor Presidente de la A udiencia de
V alen cia.

Excm o. S r . : D e conform idad con io 
dispuesto en el artículo  segundo del 
Decréto de 15 de A gosto últim o,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
Secretario interino del Juzgado de 
Prim era Instancia de L ir ia  a don D o 
m ingo C alero Labesse, quien p erci
birá, m ientras subsista la interinidad, 
el sueldo anual de i o . c o o  pesetas, a s ig 
nado, a los de su clase en las p lan ti
llas aprobadas por Decreto de 4 de 
Enero' próxim o pasado, una vez que 
se habilite él crédito extraordinario 
preciso para la e fectividad  de las m is
m as, todo ello a  reserva de la pro
puesta que en su día form ule la C o 
misión ju d icia l depuradora de la  A d 
m inistración de Justicia en V alen cia  
y su provincia.

Lo que d igo  a V . E , para su cono
cim iento y  dem ás efectos.

Valencia*, 30 de M arzo de 1937.

1 P D ,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A " 

Señor Presidente de la A udiencia de 
V alen cia.

Excm o. S r . : De conform idad con 
lo. dispuesto en el Decreto de 4 de 
Enero últim o,

Este M inisterio h á  resuelto nom 
brar A gente ju d icia l interino a don. 
Juan Ortiz Prados,1 que pasará a pres
tar los servicios d e  su cargo en el 
Juzgado de Prim era Instancia de Al- 
berique y percibirá e l sueldo anual de 
4.000 pesetas, establecido para los de 
su clase en las p lan tillas fijadas por 
Decreto de 22 de dicho mes de Enero, 
una vez que se habilite el crédito pre- * 
ciso para la efectividad, de las m is
mas, y en cuyo caso cesará tan  pron
to se reintegre el titu lar propietario 
del m ism o don F rancisco O rtolá/O r- 
quín, actualm ente en situación de ex- ' 
cediencia activa, por hallarse prestan
do servicios en el E jército  popular.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 30 de M arzo de 1937.

P. D .,

/ M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente de la A udiencia de 

V alen cia . * '

Excm o. S r . : D e conform idad con 
lo5* dispuesto ‘en el D ecreto de 4 de 
Enero últim o,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
A gente ju d icia l interino a don José 
Salm erón Salm erón, que pasará a 
prestar sus servicios en la A udiencia 
P ro vin cial de Castellón y p ercib irá  el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, fijado 
para los de su clase en ¡las p lan tillas 
aprobadas por D ecreto de 22 dé d i
cho m es, u n a  vez que se h abilite  el 
crédito precisó para su  -efectividad, y 
en cuyo cargo cesará tan pronto como 
se reintegre e l A gén te  ju d icia l pro 
pietario de dicha A u dien cia  don E m L  
lio  D escalzo R uíz, declarado en situa
ción de excedencia a ctiv a , a virtud de 
Orden de 8 de los corrientes, por h a
llarse prestando servicios en el E jé r
cito popu lar, todo ello  a reserva de la 
propuesta que en su d ía  form ule la 
Com isión ju d icia l depuradora de la 
A dm inistración de Justicia  en Casta 
Ilón y  su provincia.

Lo d igo  a  V . E . para su conoc’ 
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 30 d e  M arzo de 1937.
!P D.,

M A R IA N O . S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente de la A udiencia de 

V alen cia .

Excm o. Sr.^ D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 4 de E n e
ro últim o, ^

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
A gente ju d ic ia l interino del Juzgado 
de Prim era In stan cia de A lm adén  a 
don Cristóbal P arra  C astillo , quien 
percibirá el su él do dé 4.000 pesetas 
anuales, m ientras subsista la  interi
nidad y  una vez que se habilite  el 
crédito preciso para la efectivid ad  de 
las p lan tillas aprobadas por D ecre
to de 22 de d icho m es.d e  E n ero, d e
biendo cesar en dicho cargo tan pron
co como se reintegre al mismo e l t i
tu lar don José F errer V icedo, que ac
tualm ente se encuentra en situación 
de excedencia a ctiva , por, hallarse 
prestando servicios en e l E jérc ito , to
do ello  a reserva de ila propuesta que 
en su d ía  form ule la  Com isión ju d i
cial depuradora de la  A dm inistración 
de Justicia en C iu d ad  L ibre y  su 
provincia! ; '
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Lo que digo a V. E . para su co

nocimiento y demás efectos. 
Valencia, 30 de Marzo de 1937.

> . D,
MARIANO SAN CH EZ ROCA 

Señor Presidente ?de la Audiencia de 
Albacete.

I lmo. S r . : A propuesta de organi
zaciones políticas y sindicales afectas 
al Frente Popular y a reserva de la 
que en su día formule la Comisión ju
dicial correspondiente, %

Este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo priíneró del Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convalidado por Ley 
de 19 de Diciembre' último (GACE
TA del 18 del actual), ha resuelto 
nombrar con carácter interino para 
el cargo de Fiscal municipal suplen- 
tendel Juzgado número 2 de Madrid, 
a don Rodrigo Díaz Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, oportunos.

Valencia, 30 de Marzo de 1937.
P. D.,

MARIANO SAN CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr. : Atendiendo a las nece
sidades del servicio y de ^conformidad 
con lo dispuesto en él artículo sexto 
del Decreto de 8 de Diciembre de
X93L ' , -

Este Ministerio ha acordado que e f 
Auxiliar subalterno del Estado ads
crito a la Audiencia Territorial de 
Madrid, don Ramón Jiménez Perdido, 
pase a prestar sus servicios en ese 

... alto Tribunal en Valencia.
, Lo digo> a V. E . para su Conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.
P. D.,

M ARIANO SAN CH EZ ROCA 
Señor Presidente del Tribunal Su- 

. premo.

Excmo. S r . : De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 15 de Agosto último,.

Este Ministerio acuerda nombrar 
Secretarid interino del Juzgado de 
Primera Instancia de Al be ri que a don 

s Francisco Miró Perepérez, quien per
cibirá,/m ientras subsista la interini

dad, el sueldo anual de 10.000 pese
tas, asignado a los de su dase en las 
plantufas aprobadas por Decreto dé 4 
de Enero próximo pasado, una v e z . 
que se habilite el crédito extraordma- 

. rio preciso para la efectividad de las 
misínas, todo ello a reserva de la pro
puesta que en su día formule la Co
misión judicial depuradora de la Ad

ministración de Justicia de Valencia y 
Su provincia.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Marzo de 1937.

P. D .,
MARIANO SAN CH EZ ROCA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. S r . : Atendiendo a las ne
cesidades dél servicio y en uso de las 

-facultades que me están atribuidas, 
He tenido a bien disponer que el 

Médico forense propietario electo de 
Estepa don Joaquín Torrecilla Pe- 
rea, que, por consecuencia del ^|ovi- 
miento insurreccional, no pudo incor
porarse a s'U destino, pase a prestar 
los servicios de su clase en el Juzga
do de Instrucción de Dolores, en la 
vacante producida por separación de 

/ don Emilio Moreno Rubio.
Lo digo a V. E . para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 30 de Marzo de 1937.

P. D.,
MARIANO SA N CH EZ ROCA

Señor ¡Presidente de la  Audiencia de 
Valencia.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA 

d e c r e t o  

La Ley de veintiséis de Octubre de 
mil novecientos veintisiete estableció 
un régimen especial en la prestación 
del servicio militar, al que podían 
acogerse los españoles residentes fue
ra del continente europeo y de los 
territorios de Argelia, Túnez, Trípo
li. Egipto, las zonas de Protectora
do español y francés en Marruecos, la 
de Tánger y las plazas y territorios 
de dominio o influencia de España 
en Africa.

Posteriormente, la Ley de veinti
cuatro de Octubre de mil novecientos 
treinta y cinco, ampliaba los bene-1 
ficios d e ' aquélla a los españoles re
sidentes en algunos de los países del 
continente europeo o en Argelia, Tú
nez, "Trípoli, Egipto y zonas de Tán
ger y del Protectorado francés en Ma
rruecos.

Tal régimen especial eximía de he
cho, a los a el acogidos, de la ̂ pres
tación del servicio militar activo en 
tiempo de paz, obligándoles, sin em
bargo, a la incorporación a filas en 
caso de guerra con potencia extran

jera, al ser movilizados los reempla
zos a que pertenezcan.

Las excepcionales circunstancias 
que da nación atraviesa, exigen de 
todos los españoles comprendidos en 
ia edad militar, sea cualquiera el lu
gar de-su residencia, y sin excepciones 
que supondrían privilegio, la incor
poración a filas del Ejército que en 
estos momentos defiende ,1a causa del 
Gobierno legítimo y exige también de 
éste velar para que dicho deber se 
cumpla y atención por conocer en to
do momento qué españoles residentes 
en el extranjero han prestado su con
curso a la causa que defiende y aca
tamiento a las únicas autoridades le
gítimas de la nación.

Creyendo ' conveniente para dichos 
fines la suspensión, mientras subsis
tan las circunstancias actuales, de los 
beneficios de excepción que las men
cionadas Leyes concedían, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de la Guerra,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Queda en sus

penso la  aplicación de las Leyes de 
veintiséis de Octubre de mil nove
cientos veintisiete y. de veinticuatro 
de Octubre de mil novecientos trein
ta y cinco, que establecen un régi
men excepcional en la prestación del 
servicio militar para los españoles re
sidentes en el extranjero. Quienes se 
hubieran acogido a dicho régimen ex- 
cepcional y pertenezcan a los reem
plazos llamados a filas o que en lo 
sucesivo lo sean, quedan obligados a 
presentarse en el territorio leal para 
prestar el servicio militar, haciendo 
su incorporación a la Caja de Reclu
ta que les corresponda o en la más 
próxima a ésta, dentro del territorio 
leal, en el más breve plazo.

Artículo segundo. Las autoridades 
consulares darán exacto y pronto 
cumplimiento a lo que dispone este 
Decreto, con aplicación del Regla
mento de la Ley dé Reclutamiento de 
veintisiete de Febrero de mil nove
cientos veinticinco y la Orden, circu
lar de d ;ez y siete de Febrero de-mil 
novecientos treinta y siete (((Diario 
Oficial» numero cuarenta y siete).

Artículo tercero. Los Alcaldes cu i
darán de cumplir los preceptos dél 
Reglamento de la Ley de Recluta
miento que, en relación con este De
creto, les afecta y en especial los 
comprendidos en el párrafo segundo 
del artículo ciento cinco de1 mismo.

Artículo cuarto. De este Decreto, 
que comenzará a regir el día de su 
publicación en la G Á CETA  DE LA 
REtPUBLICA, se dará por d  Go
bierno cuenta a las Cortes.
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Dado en Barcelona, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A

El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de Ja Guerra, 

FR AN C ISC O  LARGÓ CABALLERO

MINISTERIO DE HACIEN

 DA

d e c r e t o s  

El Presupuesto en vigor del Minis
terio de Marina y Aire carece de do
tación afecta a gastos de carácter re
servado para los servicios propios de 
la primera de las armas que de él de
penden, y como la campaña que en ia 
actualidad se desarrolla exige la rea
lización de gastos de dicha clase, se 
ha ¡instruido un expediente en el que, 
previos los informes favorables de la 
Intervención general y del Consejo 
de Estado, ha recaído el acuerdo de 
habilitar por medida gubernativa re
cursos atribuidles a atenciones de 
aquella naturaleza. ...

Fundado en- las expresadas consi
deraciones, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y como caso com
prendido en el apartado a) del ar
tículo ciento catorce de da Constitu
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de dos millones 
de pesetas a un grupo adicional del 
vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección quinta de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales «M i
nisterio de _ Marina y A ire», Subsec- 
ción primera «Marina», capítulo ter
cero «Gastos diversos», artículo pri
mero «De carácter general», destina
do a cubrir los gastos que se produz
can de carácter reservado.

Artículo segundo. El importe de 
este crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el 
a r tí cu 1 o cu a r enta y - u n o d e l a Ley'dé 
Administración y Contabilidad dé la 
Hacienda'publica.

Artículo tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto. -

Dado ¡en Barcelona, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
■siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
El Ministro de Hacienda,,
JU AN  N E G R IN  L O P E Z '

Acordada la concurrencia de Es
paña a la Exposición Internacional de 
Artes y Técnica de la Vida Moderna 
y próxima la fecha de inauguración 
en París de dicho certamen/se hace 
preciso habilitar los recursos indis
pensables para hacer frente a ¡los gas
tos que el cumplimiento del acuerdo 
de asistencia origine.

A  tal fin, se ha instruido un expe
diente, en que consta la conformidad 
de La Intervención general y del Con
sejo de Estado con él ^otorgamiento 
del oportuno crédito por Decreto, y 
fundado en estas consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 

y como caso comprendido en el 
apartado d ) del artículo ciento cator
ce, de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de un millón se
tecientas cincuenta mil pesetas, im-, 
putable a un capítulo adicional del 
¡Presupuesto en vigor de la Sección 
primera de Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales «Presidencia 
deT Consejo .de Ministros», destinado 
a Los gastos de toda, clase que oca
sione la concurrencia de España a la 
Exposición Internacional de Artes y 
Técnica de La Vicia Moderna que ha 
de celebrarse en París en 'el año ac
tual.

Artículo segundo. El importé de i 
expresado crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma al efecto deter
minada por el artículo cuarenta y uno 
de la ' Vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la  Hacienda pu
blica.

Artículo Tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las ' Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  -  
• E l Ministro de Hacienda,

JU AN  N E G R IN  LO PEZ

Aprobado el ^Presupuesto en vigor 
con anterioridad al reconocimiento, a 
favor del personal de ¡la Armada, del 
derecho al percibo de los plus es y ha
beres que actualmente devenga ;a 
fuerza se ha producido, una insuficien
cia de dotación en el crédito afecto 
a otras remuneraciones de la Sección 
adscrita al Ministerio de Marina y 
Aire, que es preciso remediar con ur
gencia mediante e l otorgamiento de 
un crédito suplementario.

Y  como con esté procedimiento se 
han mostrado conformes la Interven

ción general y el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Hácien- 
da, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y como caso comprendido 
el apartado a) del artículo ciento ca
torce de ia Constitución,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de diez millo
nes de pesetas al figurado en el v i
gente Presupuesto de gastos de la Sec
ción quinta de Obligaciones de los 
departamentos • ministeriales «M inis
terio de Marina y A ire», Subsección 
primera «M arina», capítulo primero 
((Personal», artículo segundo «Otras 
remuneraciones». ¿

Artículo segundo. El importe, del 
antedicho , suplemento de crédito se 
cubrirá en la forma dispuesta por el 
artículo enarena y uno de la Ley de 
primero de Julio de mil novecientos 
once. ■ -

Artículo tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete. . .

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Ministro de Hacienda,

JU A N  N E G R IN  LÓ PE Z  i

La obligación del Estado de dotar 
al Ejército de los 'elementos de, com
bate y auxiliares que precisa para 
hacer frente en. condiciones de e fi
ciencia al actual conflicto bélico, ha 
originado una falta de dotaciones en 
el crédito figurado para construccio
nes y adquisiciones extraordinarias 
del Ministerio de ¡la Guerra que- es 
preciso remediar, con carácter urgen
te, para que no sufran interrupción 
aquellas provisiones.

E l otorgamiento por medida guber
nativa de los consiguientes recursos 
suplementarios ha, merecido ¡la con
formidad de ÍLa Intervención general 
y del Consejo de Estado, por ¡lo cual, 
fundado en aquellas consideraciones 
y en estos dictámenes, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con ¡el Consejo de Ministros y como 
caso comprendido en el apartado a) 
del artículo ciento catorce de la Cons
titución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de treinta y 
tres millones ochocientas noventa y 
siete mil setecientas treinta y siete 
pesetas con sesenta céntimos a!l f i
gurado en el vigente 'Presupuesto de 
Gastos de ¡la Sección cuarta de Obli
gaciones de los departamentos minis
teriales «Ministerio , de la Guerra»,,
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capítulo cuarto «A dquisidones y cons- 
t r u cció n e s ex t r a o r din a rí a s ».

A rtícu lo  segundo. E l im porte, de 
.d icho suplem ento de crédito se cu
brirá eii la  form a determinada, por el 
artículo cuarenta y uno de ila L ey 
de Adm inistración y Contabilidad de 
la H acienda pública.

A rtículo  tercero. E l Gobierno d a 
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decretó,

Dado en -Barcelona, a prim ero de 
'A bril de m il novecientos treinta y 
,siete.

: M A N U E L ' A Z A Ñ A

E l M inistro .d e H acienda,

. JU A N , N E G R IN  L O P E Z

D ispuesta por D ecreto de veintiuno 
de N oviem bre últim o la  creación de 
los Consejos N acionales de S a n id a d , 
y A sistencia s-ocial y carente e l P r e 
supuesto del Maniste rió respectivo de 
créditos afectos a l sostenim iento de 
los nuevos organism os; se hace pre
ciso habilitarlos con carácter - extra
ordinario, conform e a los preceptos 
legales vigentes en ia  m ateria.

Con la  concesión de los nuevos re
cursos por m edida gu bernativa han 
mostrado ¡su conform idad la In ter
vención gen eral y el Con sejo  de E s 
tado. , . . -

Y  con tales fundam entos, a  p ro
puesta d e i M inistro de H acienda, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 
com'o caso com prendido en el a p a r
tado a) del artículo  ciento catorce de 
la Constitución, ..

V en go en decretar lo que ¡sigue: 
A rtícu lo  prim ero. Se concede un 

crédito extraordinario d e  ciento se
tenta y cinco m il pesetas á  un grupo 

. adicional del capítulo prim ero «P er
sonal», artículo segundo «Otras re
m uneraciones», del Presupuesto en 
v ig o r de la  Sección vigésim a d e  O b li
gaciones de los departam entos m i
nisteriales «M inisterio de Sanidad y 
A sistencia sociail», destinado a  dotar 
durante diez meses d e lja ñ o  en curso 
los Consejos de -Sanidad N acion al y 
A sistencia sociail, con la  siguien te 
d istrib u ció n : Indem nización a los
Consejeros d>e Sanidad N acio n al, a 
quince m il pesetas anuales, sesenta 
y dos m il 'qu inientas; indem nización 
a los Consejeros de A sistencia  social,' 
a quince m il pesetas anuales, sesenta 
y dos m il quinientas, e indem niza
ción a seis D elegados sanitarios de 
Z o n a,. a diez mil- p esetas.anuales, cin
cuenta m il pesetas. - .

A  A rtícu lo  segundo. E l im porte del 
indicado crédito extraordinario se cu
brirá en la form a determ inada por el

artículo  cuarenta y uno de la  L ey  de - 
Contabilidad de prim ero de Julio  de . 
m il novecientos once.

A rtícu lo  tercero. E l Gobierno d a 
rá cuenta a las  Cortes del presente 
D ecreto. ,

D ado en B arcelon a, a prim ero de 
A bril de m il novecientos treinta y 
siete. * '

' M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro d e  H acienda;

J U A N  N E G R I N  L O P E Z

ORDENES 
Ilmo. Sr. : Este Ministerio, confor- 

íormándóse con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de i© de Octubre de 1930, 

Ha acordado promover a los empleos 
que se citan al xmrsonal de Carabineros 
que figura en la siguiente relación, que 
comienza con don Julián Escribano Na
varro y termina con don M iguel Gutié
rrez de Castro, por los méritos contraí
dos en lajactual campaña contra el fas
cismo, con la antigüedad de fecha pri
mero del actual y  efectos administrati- 
vos a partir de la revista de Abril próxi- 
mo. •.

L o que se- comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 31 cié Marzo de 1937.

P, D., - , 
J. P R A T  i

Señor Subsecretario de y^ste . Ministerio. :

Relación que se cita 
A Capitanes :

Don Julián Escribano Nayarro'
Don Maximiliano Clemente Clemente 
Don Manuel Gallego Puentes 
Don Juan González Barquero 
Don Emiliano Aibarrán .Vázquez 
Don Juan Silva Plaza 
Don Manuel Artero Martínez 

A Teniente :
Don M iguel Gutiérrez de Castro

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
dél Decreto d e '10 de Octubre de 1936 

. (G ACETA 385), ' .
Ha acordado emplear en el mando 

de Unidades de Carabineros, e'11 las con
diciones que se determinan en el artí
culo primero del mencionado Decreto, a 
los jefes y  Oficiales de las Milicias de 

1 la República que figuran en la ,siguien
te relación, que comienza con don T i
burcio Díaz Carrasco y. termina con don 
Pedro Ñau Aznar, debiendo los intere
sados presentarse con toda urgencia en 
esta capital* Sección de Carabineros, pa
r a . que se les confirme en sus empleos 

‘ y se les designe el-punto adonde ha
yan de incorporarse.

Lo que se comunica a V . I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Valencia, 31 de M^rzo de 1937.

P. D.,
J. P R A T

vSeñor Subsecretario de este Ministerio.
Relación que se cita 

Teniente Coronel :
Don Tiburcio Díaz Carrasco

Comandante : -
Don Urbano Rubio Alonso . . .

Capitanes : *
Don Arturo H ervás Huete 
Don Ramón Salvide Martinicoremá 
Don Mariano Bem uy Alvarez 
, ' Tenientes
Don Evaristo Patrondo Rodríguez 
Don Carlos Esteban Rehallo 
Don Angel González de la Puente 
Don Tomás Roldán Moreno 
Don Pedro Ñau Aznar

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(G ACETA 285}-,

Ha acordado emplear en el mando 
de Unidades de Carabineros, en lás con- . 
dicionés que se determinan- en el ar
tículo ^primero del mencionado Decre
to, al Comandante de las Milicias de la 
República don Antonio García Prieto, 
quien deberá presentarse, con toda ur- - 
gencia en esta capital, Sección de Ca- “ . 
rabineros, pata que se le confirme en 
dicho empleo y se le designe el punto 
adonde haya, de incorporarse.

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos . consiguientes. ; 
Valencia, .31 de Marzo de 1937.

■ t  b í i  ~ 1L 1L,
: } J. PR A T

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente de Ca
rabineros don Manuel Parrón Navarro 
cause baja definitiva en el servicio, sin 
perjuicio^ de lo que en su día pueda de
rivarse de la información que se instru
ya al efecto, por haber comunicado la 
Comandancia de. Carabineros de San tan- 
der que en los primeros días de Julio 
de 1936 marchó con permiso a Jaca 
(Huesca), sin que hasta Da fecha se se-y  
pa acerca de su paradero.

Lo comunico a V. R. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Val encía. 31" 
de Marzo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor...



24 2 Abril 1937                   Gaceta de la República.- Núm. 92

E xcmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Capitán' de Cara
bineros don José Simón Dafuente cause 
baja definitiva en el servicio, sin perjui
cio de lo que en su día pueda derivarse 
de la infórmación que se instruya al 
efecto, por haber comunicado la Sub
secretaría del Ministerio de Marina y 
Aire que el mencionado Capitán, que 
estaba destinado en Aviación militar el 
19 de Julio de 1936, se halla en. la ac
tualidad en terreno faccioso. *

Do comunico a V. I*, para su-conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 31 
de Marzo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor...

Para pasar la revista administrativa 
‘ áel mes actual, todas las fuerzas dé Ca

rabineros y personal adscrito al Insti
tuto que deba percibir sus devengos por 
las unidades administrativas del mismo, 
se tendrá muy presente que habrá de 
realizarse, indefectiblemente, del 1 al 
ro del corriente, observándose a tal 
fin cuanto se expresó en la Oiden cir
cular de fecha 4 de Enero último (GA
CETA DE DA REPUBLICA’ número 5), 
reglas primera, segunda y tercera.

Do digo a V. para su cumplimiento 
y efectos consiguientes. Valencia, 31 
de Marzo de 1937.

P- D.,
J. PRAT

Señ^r...

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segunde 
del Decreto de 10 de Octubre de 193̂  
(GACETA 285),

Ha acordado emplear en el mande 
de Unidades de Carabineros, en las con
diciones que se determinan en, el artí 
culo primero del mencionado Decreto, 
al Comandante del Ejército don Bernar
do de la Torre Dópez, debiendo el in
teresado presentarse con toda urgencia 
en esta capital, Sección de Carabineros, 
para que se le confirme en dicho em
pleo y se le designe el punto adonde 
haya de incorporarse.

Do que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 31 de ¡Marzo de 1937.

P. D., 
j .  PRAT

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio  de con
formidad con lo propusst® la Co
misión creada por el artáeml® segundo 
del Decreto de diez de @®tufere de 1936 
(GACETA 285),

Ha acordado emplear en el mando de 
Unidades de Carabineros con la catego
ría de Teniente Coronel al Comandante 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército 
don Enrique del Castillo Bravo, con la 
antigüedad de primero de Noviembre 
anterior y efectos administrativos de 
primero de Abril próximo, quedando 
rectificada en este sentido la Orden de 
9 de Diciembre de 1936 (GACETA 346}, 
por la que se concedió el ingreso en di
cho Instituto al mencionado Jefe con el 
empleo de Comandante.

Do que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 31 de Marzo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor Subsecretario de este Ministerio:

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha resuel
to que el Teniente Coronel don José 
Muñoz Vizcaíno se encargue del mando 
de la Comandancia de. Carabineros de 
Murcia, sin perjuicio de continuar des 
empeñando la comisión del servicio que 
tiene conferida en Cartagena.

Do que se comunica a V. S. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Valencia, 31 de Marzo de 1937.

P. D., .
J. PRAT

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr..: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el apar
tado d) del artículo tercero del Decre
to de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros fecha 27 de Septiembre dé 
1936,

Vengo en acordar la-separación defi
nitiva del servicio, por abandono de sus 
destinos, de los siguientes funcionarios 
del Cuerpo Pericial de Aduanas : Rafael 

■Manchón Navarro, Jefe de Administra
ción de segunda clase, Inspector de Al
macenes de la Aduana de Port-Bou ; 
Julio Aranaz Agesta, Jefe de* Adminis
tración de tercera clase, Inspector de 
Muelles de la Aduana de Port-Bou; 
Carlos de la Madrid Servia, Jefe de 
Negociado de primera clase, Oficiar de 
la Aduana de Port-Bou.

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, a 30 
de Marzo de 1937.

P. H ,
J. PRAT

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr. : En uso dé las atribución 
nes que me están conferidas por el De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27'de Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar lá separación défi-

nitiva dej servicio, por abandono dp 
su destino, del Oficial de segunda clase 
del Cuerpo, Pericial de Aduanas, Dele
gado de la Aduana de Bilbao en-Portu- 
gaiete, José Duis Goicolea Zala.

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Valencia, 
30 de Marzo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto, fecha 27 de 
Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio por no haberse, pre- ' 
sentado a tomar posesión de su destino 
en la Delegación de Hacienda de Alme
ría, no obstante haber transcurrido el 
plazo posesorio ,y ampliación del mismo, 
al Auxiliar administrativo interino del 
Catastro, afecto a la de Madrid, doña 
Teresa García Alvarez.

De Orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Valencia, 
29 de Marzo'de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución Territorial.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto fecha 27 de 
Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación defi
nitiva del servicio por no haberse pre
sentado a tomar posesión de sus desti
nos en la Delegáción de Hacienda de 
Almería, no obstante haber transcurrido 
él plazo posesorio y ampliación del 
mismo, a los Auxiliares administrativos 
interinos del Catastro, afectos acciden
talmente a la de Madrid, don José Duis 
Arce González y don Gonzalo Tejero 
Martínez.

De Orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Valencia, 
29 de Marzo de 1937.

P. ID,
J. PRAT

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

MINISTERIO DE MARINA 
.. Y A IRE 

d e c r e t o s

Razones elementales de equidad 
aconsejan que se igualen las retribu
ciones de cuantos cooperan militar-
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ment§ al triunfo de la legalidad re
publicana, evitando diferencias injus
tas entre quienes prestan servicio 
idéntico.

En virtudsde lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Miinstros y a 
propuesta del Ministro de Marina y 
Aire,

Vengo en decretar ¡lo siguiente:
Artículo primero. Se hace exten

sivo al personal no combatiente de la 
Armada, a partir del primero de Abril 
próximo, lo dispuesto en el Decreto 
de treinta de Diciembre de mil no
vecientos treinta y seis, por el cual 
estableció él Ministerio de la  Guerra 
para el personal de tropa que de él 
depende el haber único de diez pese
tas.

Artículo ¡segundo. La percepción 
, dél muevo haber se ajustará estricta
mente a las reglas que señala el men
cionado D ecreto del Ministerio de i a 
Guerra, todos cuyos preceptos serán 
aplicables, en igualdad de circuns
tancias, al reférido personal de la 
Armada.

Dado "en Barcelona, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E f  Ministro de Marina y Aire, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Marina y Aire,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. E l personal que 

a continuación se relaciona causará 
baja definitiva en la Armada, con 
pérdida de empleo, ¡sueldos, gra tifi
caciones, derechos' pasivos, honora
rios, condecoraciones y demás pre
rrogativas o emolumentos que pue
dan corresponderle:

Tenientes de Navio : Don J. Juan 
Bonelli Rubio, don José Palomino 
Blázquez, don Manuel - González R a
mos Izquierdo, don José Luis de la 
Guardia y Pascual del Povil y don 
Rafael de la Guardia y Pascual del 
P ovil.

Alférez ' de N avio Don Juan Gil 
Adell.

General de Ingenieros: Don Enri- 
. que de la  Cierva Clavé.

Coronel de Ingenieros: Don Nico
lás de Ochoa y Lorenzo.

Teniente Coronel de Ingenieros: 
Don M iguel iPoole Shaw.

Comandante de Ingenieros: Don 
Félix  Aniel Quiroga. T  

Capitán de Ingenieros: Don José 
María Leiva Lorente.

Comandante de Infantería de Ma
r in a : don José Reus y Ruíz de Ve- 
lasco.

Comandante de Intendencia: Don 
Jaime Riera Salvá.

Capitán de Intendencia: Don Luis 
García de Velasco.

Comandante M édico: Don José H i
dalgo Delgado

Capitanes M édicos: Don Eugenio 
Herráiz Tierra y don Enrique Mes- 
tre Solanes.

Teniente Auditor (Supernumera- 
rio) : Don Rafael Alcaraz y de Reina.

A uxiliar Segundo de A rtillería : 
Don Santiago Rivera Martorell.

Oficial tercero de Sanidad: Don
Antonio García Fernández.
; A uxiliar primero de Oficinas y A r
chivos : Don Antonio Iglesias Sán
chez.

Auxiliar segundo R adiotelegrafista: 
Don Antonio Martín Hormigo.

A u xiliar segundo de los Servicios 
Técnicos de ¡la,Arm ada: Don Felipe 
Fernández Caldero.

Artículo segundó. Quienes de en
tre los depuestos por virtud de este 
Decreto pudieran acreditar en su día/ 
que han permanecido invariablemente 
fieles al régimen, serán repuestos en 
sus respectivos empleos con los ho
nores y preeminencias correspondíen- 

. tes; esta reposición se hará por De
creto y previo acuerdo del Consejo'de, 
Ministros.

Dado en Barcelona, a primero de 
Abril de 1937.

/ 1 . • M A N U E L  A Z A Ñ A  .

El Ministro de Marina y Aire, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros y .a propuesta del Ministro de 
Marina y Aire,

Vengo en nombrar Comandante del 
buque petrolero «Campilo» al Capi
tán de Corbeta don Federico Monreal 
y Pilón.

Dado en Barcelona, a primero de 
• Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A

. E l Ministro de Mariqa y Aire, % 

IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta deil Ministro de 
Marina y Aire,

Vengo en nombrar Comandante del 
remolcador ((Cíclope» al A uxilian na
val don Gabriel Martínez Pérez. 

Dado en Barcelona, a primero de

Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E ¡1 Ministró de Marina y Aire, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Marina y Aire,

Vengo en nombrar Comandante dei 
destructor ((Almirante Miranda» al 
Alférez de N avio don Gregorio Gó
mez Meroño.

Dado en Barcelona, a primero de 
-Abril de mil ¡novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZA Ñ A  

E l Ministro de Marina y Aire, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

ORDENES 
Excmo. Sr. : He resuelto se consti

tuya en Los Alcázares, el Centro Admi
nistrativo de la segunda Región Aérea.

Lo digo a V. E. para.su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 31 de Mar
zo de 1937. /

INDALECIO PRIETO

Señor...

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Negociado de los 
Servicios Técnico-industriares de la 
Sección de Personal, Sección Económi
co-administrativa de la Flota, y la con
sulta de la Asesoría general,

Ha resuelto nombrar Operarios de la 
segpnda Sección del C. A. S. T. A., a 
los eventuales con destino en la Base 
Aeronaval de San Javier, Juan Cuenca 
Pardo y José Martínez Saura, por ha
llarse comprendidos en lo preceptuado 
en la Ley de 8 de Julio de 1933 (D. O. 
número 168), para el ingreso en la mis
ma.

Valencia, 31 'de Marzo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Excelentísimo señor jefe de la Base 

Naval Principal de Cartagena. 
Señores...

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Negociado de los 
Servicios Técnico-industriales de la 
Sección de Personal, y consulta de la 
Asesoría general,

Ha resuelto se le concedan al Opera
rio de segunda, apto para primera, y al 
Peón de Maestranza de A;senales 
don Hermenegildo Vicedo García y don 
Joaquín Flores López, destinados en el 
Arsenal de la Base Naval Principal de 
Cartagena, la continuación en el servi
cio activo con 7 años, un mes, 13 días, 
y 11 años, 9 meses y 14 días, respecti-
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'vamente, a los efectos de lo dispuesto 
en la base octava, «Jubilación», del Es
tatuto de Funcionarios civiles de 22 de 
Julio de 1918 (GACETA 205), debiéndo
se instruir anualmente el expediente de 
capacidad que se dispone en el citado 
Estatuto.

Valencia, 31 de Marzo cíe-1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Excelentísimo señor Jefe de la Base Na

val Principal de .Cartagena.
Señores...

Excmo. Sr. : Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar de Artillería, 
graduado de Alférez de Fragata, don 
José Castelló Manzano, prestando actual
mente sus servicios como Mayor Jefe 
del tercer Batallón del «Frente Juven
tud», con el grado efectivo de Coman
dante, en súplica de su. pase a la situa
ción de «Al servicio de otros Ministe
rios», con ocasión de lo dispuesto' en la 
O. M. de 22 de Febrero pasado,

Este Ministerio ha resuelto no pro
cede accederse, por no serle de ¿aplica
ción a su caso la situación solicitada.

Valencia, primero de Abril dé 1937. 
—El Subsecretario',- Antonio Ruiz.
Señor Jefe de la Sección del Personal. 
Señores... .

MINISTERIO DE LA GO-
 BERNA CION

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en disponer que e*l General 
■de la Guardia Nacionail Republicana 
don Luis Grijalbo C el ay a, que ha de
jado de justificar su existencia duran
te más de dos meses y ,se ignora su 

"paradero, cause baja definitiva en 'el 
serviico activo'por fin. del mes de 
Marzo, como comprendido en la Or
den de trece de Marzo de mil nove
cientos (Colección Legislativa núme
ro cincuenta y dos).

Dado en Barcelona, a primero de 
Abril de m’l novecientos treinta y 
siete. '

M AN U EL AZARA

El Ministro de la Gobernación,
A N G EL GALARZA GAGO ,

De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a. propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que el personal 
de tropa de la  Guardia Nacional Re
publicana que se expresa en la si
guiente relación, que da principio con 
el Cabo Olegario Ruiz Fernández y 
termina con él Guardia Manuel Mo
linero García, causen baja definitiva 
en el servicio activo, sin perjuicio de 
lo que en su día ■ resulte de la infor
mación que al efecto se instruya, co
mo comprendidos en el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
d:e veintiuno ,de Juilio último- (GA
C ET A  número doscientos cuatro), 
aplicado al mencionado Instituto'por. 
otro de veintiséis de igual mes (GA
C ET A  nú m ero docci ento s mu ev-e).

Relación que se cita

.. , Cabos:

Olegario Ruiz Fernández .
Ismael Serna Socos 
José Gómez Iglesias .

Guardias:

Marcial Fernández González 
José García Alonso 
Francisco Gac-na Grande 
Francisco García Blasco 
Victoriano Cutillas Perca 
Juan García Gañan 
José Méndez Miguel \
Valentín Herranz Fernández 
Manuell Molinero García

Dado en Barcelona, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete. -■

M A N U EL AZAÑA

El Ministro de la Gobernación,
A N G E L GALARZA GAGO

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que el Alférez 
de la Guardia Nacional Republicana 
dion Andrés Martín MoLeno cause ba
ja  definitiva en el servioio activo por 
fin del -mes de-Marzo, sin perjuicio 
de lo que en su día resulte de la in
formación que al efecto se instruya, 
como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del ConsejoMe Minis
tros de veintiuno de Julio próximo 
pasado (G ACETA  número doscientos 
cuatro), aplicado al mencionado Ins
tituto por otro de veintiséis de igual’ 
mes (G A C ETA  número doscientos 
nueve).

Dado en Barcelona, a primero, dé

Abril, de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA

El Ministro de la Gobernación, 

A N G E L GALARZA GAGO

ORDENES

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha teni 
do a bien nombrar, con arreglo «1 ar
tículo noveno de la Ley'de 27 de'Fe
brero de 1908 (GACETA deí 29), Capi
tán del Cuerpo de Seguridad en la pro
vincia de Badajoz y destino en Cas fue
ra, con la gratificación anual de tres mil 
pesetas y mil de indemnización por ser
vicios, a don Corviliano Ugarfce Egui- 
luz, que lo es de Infantería.

Lo que participo a V. I. en virtud de 
la delegación especial que tengo confe
rida, para su Vonocimiento y efectos.
Valencia, 28 de Mar^o de 1937.

P. LL,

WENCESLAO CARRILLO

Il ustrísi.mo señor Oí dañador de Pagos 
de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, en us0 
de sus- atribuciones, / 4 ,

Ha dispuesto la baja en él Cuerpo 
de Seguridad de los Tenientes que figu
ran en la siguiente relación, que da 
principia con José Fernández* Miguel y 
termina con Corviniamo Ugarte Eguiluz, 
por haber ascendido a Capitanes del ar
ma de Infantería según. Orden fecha 
20 del actpal (D. .0, número* 70).

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V, I. para su conocimiento y demás 
efectos. Valencia, 23 de Marzo de 1937.

P. D.,

WENCESLAO CARRILLO

Señor Ordenador de Pagos de este I>L 
nisterio. - -

Relación que se cita 

Don José Fernandez Miguel' de Cas-' 

tellón. ,
. Don Mariano Torrijos Catalán, de Al

bacete.
Don Julián Martínez Vicente, de Ma

drid. _ ó
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Don Corviniano Ugarte Eguñuz, ele 
Barcelona.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien -nombrar, con arreglo al artícu
lo noveno de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908 (GACETA del 29), Capitanes del 
Cuerpo de Seguridad, en las provincias 
que se indican, con la gratificación 
anual de. tres mil* pesetas y mil de in
demnización por servicios, a los que fi
guran en la siguiente relación, que em
pieza con doir Julián Martínez Vicente 
y termina con don Jesús Atágbn Argi- 
lés, que lo son de Infantería.

Lo que participo a V. L, en virtud 
de la delegación especial que..tengo con
ferida, para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 24-de Marzo de 19.37.

P. D., ,

W ENCESLAO CARRILLO

Señor Ordenador dé Pagos de este Mi
nisterio. V , ,

Relación que se cita 

Don Julián Martínez Vicente, para 
Madrid.

Don José Fernández Miguel, para Ali
cante.

Don Jesús Aragón Argilés, para San
tander.

. , lluro.'Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar, con arreglo al ar
tículo noveno de la L e y  de 27 de Fe
brero de 1908 (GACETA del 29), Capi
tán del Cuerpo de Seguridad, en la pro
vincia de Ciudad Libre, con la gratifi
cación anual de tres mil pesetas y mil 
de indemnización por servicios, a don 
Mariano Torrijos Catalán, que lo es de 
Infantería.

Lo que participo a V. I., en virtud 
de la delegación especial que tengo con 

'ferida, para su conocimiento y efectos. 
Valencia, .24 de Marzo de 1937.

/ 1 ' P. D., "

W ENCESLAO CARRILLO

“'-Señor Ordenador de Págos de este Mi
nisterio. •

II1110. Sr. : Este' Ministerio, en uso 
de sus atribuciones,,

Ha dispuesto la baja en el Cuerpo dé 
Seguridad del Teniente de la plantilla 
de Madrid don Manuel de la Bárcena 
Calderón, por haber ascendido a Capi
tán de Infantería^ según Orden de 13 
del actual (D. O. número 65).

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo

a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 25 de Marzo de 1937.

P. Do
WENCEvSLAO CARRILLO

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio. ,

limo. Sr. Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar, con arreglo al artículo 
noveno de ,1a Ley de.27.de Febrero de 
1908 (GACETA del 29), Capitán del 
Cuerpo de Seguridad, en la provincia 
de Madrid, con la gratificación anual de 
tres mil . pesetas y mil , de indemniza
ción por servicios, a don Manuel de la 
Bárcena Calderón, que lo es de Infante
ría.

Lo que participo a V. I., en virtud 
de la delegación especial que tengo con
ferida, para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 25 de Marzo de 1937

. P. D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Ordenador de Pagos de este Mi-, 
nisterio,

. Separados con fecha 23 del actual 
varios funcionarios del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia de la plantilla 
de Madrid, entre los cuales figura un 
Abelardo Pareja Jiménez, debe en ten 
derse rectificado en el sentido de que 
el verdadro nombre de CvSte funcionario, 
es Alejandro Pareja Jiménez.

Valencia, 29 de Marzo de 1937. - 

P. D., ,.
WENCESLAO CARRILLO

Excmo. Sr. : Comprobado suficiente
mente por los informes recibidos con 
posterioridad- a su separación, que don 
Vicente Cañón Bahamonde, Agente de 
tercera clase dél- Cuerpo de Investiga 
ción y Vigilancia en la provincia de 
Huesca, y destino en Torla, se ha man
tenido leal al régimen constituido' al 
producirse e l ‘movimiento sedicioso, sin 
incurrir en negligencia alguna én el 
cumplimiento de los deberes de su car
go, •

Este Ministerio, ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación decretada 
en 21 de Agosto último del referido fun
cionario, reintegrándosele al empleo y 
lugar del escalafón que ocupaba antes 
de disponer su baja definitiva >en el cita
do organismo, pero trasladándole a la 
provincia de Toledo, con destiño en 
Ocaña, en cuya plantilla habrá de pre
sentarse. '

Lo que, en virtud de la d e ja c ió n  
- especial que tengo conferida, participo 

a V. E. para su conocimiento y demás

efectos. Valencia, 29 de Marzo de 1937.

P. D.,

WENCESLAO CARRILLO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETOS

£1 Gobierno-viene prestando a ia 
defensa -de Mudrid¡, con preferencia 
que justifican razones políticas y mi
litares conocidas que hacen ociosa .su 
exposición en las columnas de la  G A
C E T A , una cuidadosa atención, y 0011 
ella, los medios y recursos necesarios 
para hacer fecundo -el heroísmo ejem
plar de las fuerzas, populares que 
asumieron la  responsabilidad históri
ca de cerrar el paso dé la capital de 
la República a los ejércitos rebeldes.

Ahora bien ; la  guerra, Con los con
tinuos y rudísimos ataques que el ene
migo viene lanzando sobre Madrid 
desde hace más de tres meses, ha ori
ginado problemas verdaderamente 
graves que el .Gobierno escá obligado 
a resolver por entero en tunos casos 
o a ayudar a resolver cuando caen 

-dientro de la. natural esfera de (acción - 
de otros organismos. T al íes -el caso 
del saneamiento de Madrid y  de la 
posible reconstrucción y mejora de 
su ‘.caserío mutilado por :los bombar
deos de la artillería y lia aviación fac
ciosa.‘ Am plias zonas de la población 
son hoy un posible foco de infección 
por !!a falta de lim pieza de su alcan
tarillado, por contener - .charcas de 
aguas corrompidas y iposdblemente ca
dáveres bajo montañas de escombros 
que tío ha sido posible retirar por 
no contar* con los elementos precisos, 
aunque con frecuencia el heroísmo y 
la abnegación del pueblo, ayudando 
a las autoridades municipales y m ili
tares, haya hecho verdaderas proezas. 
Y  estos peligros se aumentarán en 
términos extraordinarios cuando, a 
medida qué avance la  actual esta- 

: ción, lleguen los calores del estío.
(Por todo ello y considerando que 

estos problemas, au¿ siendo en tiem
pos normales de la absoluta compe
tencia de la  municipalidad de Ma
drid, deben en este caso ser resueltos 
por el Gobierno de la República y-en 
su representación por ¡el Ministro de 
Obras públicas, es por lo que, a pro
puesta de éste y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo isiguiente:
Artículo primero. Se ¡crea el Co

mité de Reforma, Reconstrucción y 
Saneamiento de Madrid,
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Artículo segundo. Este Comité es
tará constituido por el Ministro de 
Obras públicas, que lo p resid irá ; un 
Edil del Ayuntam iento de M adrid, 
el Jefe de fortificaciones de la plaza, 
el Secretario de la  Ju n ta .d e  Defen
sa, el Ingeniero Jefe del Gabinete 
Técnico de Accesos y E xtrarradio  de 
M adrid, el Ingeniero Jefe del Co
mité de Enlaces Ferroviarios de  Ma
drid , el Arquitecto Jefe de los servi
cios m unicipales, él Ingeniero Jefe 
de Obras -públicas de M adrid, el De
legado del Gobierno en Canales del 
Lozoya, el funcionario dél Cuerpo 
Pericial de Contabilidad y el Aboga
do del Estado que actúan como tales 
en el Gabinete Técnico de Accésos y 
E xtrarrad io  de M adrid.

En ausencia del M inistro dé Obras 
públicas presidirá el Comité eil Con
cejal que represente al Ayuntam ien
to de M adrid, y como Secretario, el 
que lo  es de su Jun ta  de Defensa.

A rtículo tercéro. E l Comité ide Re
forma, Reconstrucción y Saneamiento 
de M adrid form ulará con toda urgen
cia un plan de obras y trabajos de 
desescombro, sanamiento y, en lo po
sible, m ejora y urbanización de Ma
drid, que se encargará de ejecutar.

A rtículo cuarto. E l Comité busca-, 
rá y designará en los cuadros de In 
genieros y funcionarios del M iniste
rio de , Obras públicas y en los del 
Consejo M unicipal ¡los Auxiliares que 
crea conveniente* para llevar a  cabo 
su m is ió n . „

Artículo quinto. P ara  el desarro
llo de su plan de obras y trabajos, el 
Comité podrá ocupar provisional o 
definitivam ente los solares y lugares 
que estime necesarios, previo in for
me del Abogado del Estado y levan
tamiento dél acta  correspondiente, re
gistrando las razones que le  movieron 
a  la  ocupación y a  indemnizar, si hu
biera lugar a ello. No se podrá pro
ducir ni aceptar reclamación o recur
so n inguno derivados de esas ocupa
ciones tem porales o definitivas.

A rtículo sexto. E l Comité podrá 
requisar, a lqu ilar o adquirir , los ú ti
les o herram ientas que crea necesa
rios, constituyendo un Parque a  estos 
efectos.

Artículo séptimo. Eil Comité po
d rá  ejecutar, m ediante subasta, desta- 
jos o cualquier procedimiento que es
time conveniente, las obras o partes 
de ellas que figuren en el plan e la
borado.

Artículo octavo. E l Comité se re
unirá y ■ establecerá sus servicios en 
el edificio del Ministerio de Obras 
públicas de M adrid.

Artículo noveno. Por-el Ministerio.

de H acienda se concederá al Comi
té de Reforma, Reconstrucción y Sa
neam iento de M adrid un crédito ex
traordinario  de sesenta millones de 
pesetas, que se destinará preferen
temente a  las obras atribuidas al 
Comité, el cual, guardando en to
do momento la citada preferencia, 
podrá destinar parte del crédito y
en la cuantía que estime prudencial 
a increm entar, los recursos propios 
nacidos de las consignaciones ordi- 

-narias del Presupuesto y las espe
ciales dé la  Ley de diez y ocho de
Junio de m il novecientos treinta y
seis, la s  disponibles de Canales dei 
Lozoya, Jefa tu ra  de Obras públicas, 
Comisión de Enlaces Ferroviarios y 
Gabinete de Accesos y E xtrarradio , 
que por distinto-s caminos realizan, 
obras y trabajos de inmediato in te
rés para M adrid y  que en cierto m o - ' 
do guarden relación con el cometi
do que se asigna a l Comité creado.

Dado en Barcelona/ a prim ero de 
Abril de m il novecientos trein ta y
siete.

M ANUEL .AZAÑA

El • Ministro de Obras públicas, 
JU L IO  JU S T  JIM  EN  O

P or Orden m inisterial de veinte 
de Febrero ultim o se creó en el 
M iinsterio de Obras públicas una 
Sección de Servicios Agregados, asig
nándola todos aquellos que refirién
dose a  funciones que norm alm ente no 
corresponden a  dicho M inisterio, le 
han ¡sido encomendados por exigen
cia de las circunstancias presentes.

La im portancia de estos servicios y 
la  imperiosa urgencia de la  construc
ción de las obras a  su  cargo, im pues
tas por las necesidades de la guerra, 
exigen que todos los elementos uiili- 
zables en su ejecución se agrupen en 
un organism o especial que ,se dedi
que exclusivamente a  la realización 
de todos los trabajos dependientes de 
la nueva Sección de Servicios Agre
gados del M inisterio de Obras p ú 
blicas.

En atención a estas- consideracio
nes y a las que sirvieron de funda
mento para d ic tar l a  Orden m iniste
rial citada de veinte de Febrero.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del M inistró de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo s ig u ien te : 
Artículo prim ero. Se crea la Jé- 

fatura de Servicios Agregados, ads
crita a  ¡la Subsecretaría del M iniste
rio de Obras públicas. T endrá a  su 
cargo, hasta su liquidación, la ejecu
ción de las obras correspondientes a 
1 os servicios agregados a l Ministerio

de Obras públicas que han sido as ig 
nados, o se le incorporen en lo suce
s iv o /a  la  Sección establecida por Or
den de' veinte de Febrero último.

Artículo segundo. Esta Jefa tura 
tendrá a su cargo, de momento, la 
construcción de refugios y defensas y 
la de cisternas para combustibles.

• Artículo tercero; E l personal de 
la Je fa tu ra  de Servicios Agregados 
estará integrado por un Ingeniero 
Jefe y cinco Ingenieros su,alternos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos doce Ayudantes o Sobrestantes 
de Obras públicas, dos D elineantes y 
un Oficial adm inistrativo, pertene
cientes todos ellos a los respectivos 
Cuerpos deT Ministerio de Obras pú
blicas; dos Arquitectos y un Inge
niero industrial. Su nombramiento se 
hará directam ente por el Ministro de 
Obras públicas, quien podrá nom 
brar, además, librem ente, el personal 
A uxiliar y eventual necesario, no per
teneciente a  Cuerpos del Estado, en 
el número que estime preciso.

A rtículo cuarto. En atención a la 
excepciona 1 idad dél caso y a la  na
turaleza de los servicios, el M inistro 
de Obras públicas fijará la  gratifica
ción que hayan de percibir los fun
cionarios pertenecientes a los Cuerpos 
del Estado, en cantidad no superior 
al sueldo correspondiente a  su cate
goría, y las remuneraciones del per
sonal auxiliar.

Artículo quinto. Los funcionarios 
que figurando en los diversos escala
fones de los Cuerpos dél Estado pa
sen a la  Jefa tu ra  de Servicios A gre
gados, desem peñarán en  comisión sus 
destinos, percibiendo sus ¡sueldos en 
la misma forma que hasta e l presente.

Artículo sexto. Los dem ás gastos 
•de personal, m aterial y diversos que 
origine el funcionamiento de la Jefa
tu ra  de Servicios Agregados, serán 
abonados con cargo a  los créditos éx- 
traordinarios concedidos para  cada 
uno de ellos o a los que en lo suce
sivo se concedan.

Dado en Barcelona, a  prim ero de 
Abril de m il novecientos trein ta y 
siete. .

~ M ANUEL AZAÑA . 
El Ministro de Obras públicas, 

JU L IO  JU S T  JIM E N O

Eli Decreto de cuatro del corrien
te mes, publicado en la GACETA d e l . 
siete del mismo, referente a  ocupación 
de predios, fincas y obras precisos pa* 
ra construcción de obras de defensa, 
enlaces y transportes, se dictó con la  
finalidad de d a r  facilidades para que 
pudieran desarrollarse con toda rap i
dez los proyectos elaborados p a ra  rea-



Gaceta de la República.- Núm. 92              2 Abril 1937 2 9

• Tizar obras de indudable interés pu
blico.

Exigiendo las necesidades de te 
guerra que sean máximas las facili
dades en. la tramitación de esos pro
yectos, procede modificar el Decrete 
citado en el sentido de que'pueda sei 
.el titu lar del Ministerio de Obras pú
blicas quien, debidamente autorizado. 
pueda decretar esas ocupaciones.

En su virtud, de acuerdo con e3 
Consejo de Ministros, a propuesta de] 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E l  artículo prime

ro del Decreto de cuatro de Marzc 
último, referente a ocupación de pre
dios, fincas y obras precisos para 
construcción de obras de defensa, en
laces y transportes, quedará redactado 
en la siguiente forma :

Artículo primero. Se autor iza. a 3 
Ministro de Obraas públicas para de
cretar, sin otro trámite, cuando se 
trate de necesidades impuestas por la 
guerra, la ocupación de todos los pre
dios, fincas y obras que sean precisos 
para la construcción de Las de de
fensa, enlaces y transportes, ya sean 
de propiedad particular o pertenezcan 
a organizaciones o corporaciones.

Dado en Barcelona, a  primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

, MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras publicas, 

JULIO TUST TI MENO

Examinado e l expediente instruído 
por el Ministerio de Obras públicas 
para, ¡la ejecución, mediante destajos, 
de las obras comprendidas en el P ro 
yecto de desvío de cauces de occiden
te, de Mataró (Barcelona), en cuya 
tramitación se han cumplido ¡los re
quisitos exigidos por la Legislación 
vigente, así como los preceptos del 
Decreto de tres de Febrero del co
rriente año. . *

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se autoriza a la 

Delegación d>e .los Servicios Hidráu
licos del Pirineo Oriental para que, 
previa la intervención Correspondien
te, efectúe por el sistema de admi
nistración, por, su presupuesto por es
te sistema, de cuatrocientas treinta y 
cinco mil tresioentas treinta y cuatro 
pesetas con tres céntimos, con cargo 
al capítulo tercero, artículo quinto, 

. grupo décimo, concepto segundo del 
Presupuesto vigente del Minitserio de 
Obras públicas, ¡las obras que faltan 
por autorizar, comprendidas en las

que se proponían por el sistema de 
contrata en el proyecto de desvío de 
los cauces de occidente de Mataré. La 
referida Delegación empleará el pro
cedimiento de destajos en el número 
que sea p e r t i n e n te ,  con arreglo a las 
mencionadas disposiciones, Decreto 
de diez y seis de Febrero de mil no
vecientos treinta y dos, Instrucción 
de veintisiete del mismo mes y año, 
y Decreto, de tres de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete, no de
biendo exceder los importes de los 
destajos de los. presupuestos de admi
nistración correspondientes. • '

Artículo segundo. Se autoriza asi
mismo a la expresada Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental para que, previa la inter
vención correspondriente, efectúe di
rectamente por administración y por 
su presupuesto por este sistema, de 
cincuenta y dos mil trescientas sesen
ta y ¡nueve pesetas con cuarenta y dos 
céntimos, ¡el grupo de obras que por 
el mismo sistema se proponían en el 
proyecto citad.o, con cargo al capítu
lo tercero, articula quinto, grupo dé
cimo, concepto segundo del Presu
puesto vigente del Ministerio de Obras 
públicas.

Dado en Barcelona, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete. ■

\  ' MANUEL AZAÑA : 
El Ministro de Obras públicas, 

JULIO JUST JIM ENO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Carreteras y Caminos Vecina
les, con la categoría de Jefe Supe
rior de Administración civil, a don 
Antonio Gómez Zapatero.

Dado en Barcelona, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete. , ■ x

MANUEL AZAÑA
E l  Ministro de Obras públicas, 

TULI-0 JUST JIM ENO

Con el fin de que los servicios de 
varias Jefaturas de Obras públicas se 
realizasen del modo más conveniente 
en las zonas dominadas por el Gobier
no se dictaron los Decretos fechas 
diez de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis y catorce de Enero de 
mil novecientos treinta y ¡siete, res
pectivamente, incorporando ¡los ser
vicios de algunas de aquéllas a otras 
limítrofes y creando Delegaciones de 
Jefaturas 'encargadas de servicios co
rrespondientes a zonas liberadas.

En el artículo segundo del último 
mencionado Decreto se facultaba al 
Ministro de Obras públicas para dic
tar las disposiciones necesarias y pa
ra ordenar las modificaciones que juz
gase preciso introducir en el mismo, 
con arreglo a las necesidades deL ser
vicio.

Teniendo en cuenta actualmente las 
variaciones impuestas por la guerra 
desde aquella fecha y las ventajas e 
inconvenientes que han podido apre
ciarse hasta el presente, en ¡la reali
zación de los servicios, como conse
cuencia de aquellas disposiciones, a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. En Segorbe se 

establecerá una Delegación de la Je
fatura de Obras públicas de Valencia, 
que estará encargada de los servicios 
correspondientes a ila zona liberada 
en -la provincia de Teruel.

Artículo segundo. Los servicios co
rrespondientes a las zonas liberadas 
de las provincias de Huesca y Zara
goza constituirán una sola Jefatura 
de Obras públicas, con residencia en 
Caspe (Zaragoza).

Artículo tercero. Queda subsisten
te lo dispuesto en $1 Decreto de ca
torce de Enero de mil novecientos' N 
treinta y siete^ qud no se modifique 
por el presente.

Dado en Barcelona, a primero de 
Abril' de mil / ¡novecientos treinta y 
siete.

■MANUEL AZAÑA.
El Ministros de Obras públicas,

JULIO JU ST JIM ENO '

Acordado por el Ministerio de Obras 
públicas la construcción y ordenado, 
en consecuencia, a la Jefatura de 
Obras públicas d¡e Valencia, la re
dacción de los correspondientes pro
yectos, de obra nueva necesaria, me
jora de ¡caminos construidos y modi
ficación de proyectos ya aprobados, 
necesarios para establecer dos carre
teras de ¡enlace entre todas las que 
afluyen a la dudad de Valencia, y con 
el fin de poder desarrollar y llevar a 
la práctica con rapidez los proyectos 
que ha de elevar ¡la referida Jefatura 
con los finés expuestos, a dicho de
partamento, para su examen y apro
bación, de acuerdo con el Consejo de , 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
• Artículo único. Se consid eran' com- 

p rendidos en~ el Decreto de cuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
siete, y a los efectos de las expropia-
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clones precisas, todos los predios; 
.fincas.y obras que sean necesarios pa
ra la 'ejecución de 'las obras que com
prendan las dos carreteras de enlace 
cíe todas las que afluyen a la ciudad 
de Valencia.

Dado en Barcelona, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l Ministro de Obras públicas, * 
JU LIO  JU ST  JIM E N O

La guerra que actualmente sufre 
España desarrollándose en su pro

p io  suelo, está produciendo estragos 
y daños que todavía no es posible es
timar, pero que, desde luego, son 
inmensos; obras públicas de impor
tancia, puentes, acueductos, túneles, 
embalses y caminos y canales han si
do destruidos.. Algunas de estas obras 
eran legítimo orgullo de nuestra téc
nica y constituían un poderoso instru
mento de trabajo y progreso, y, al 
ser destruidas, reducen en términos 
que aumentan el dolor y estrago de 
■esta guerra, provocada por ei crimi
nal egoísmo de unos malos .españoles, 
el utillaje-, nacional, ya insuficiente 
antes del alzamiento para el desen
volvimiento del país y el mejor apro
vechamiento de sus riquezas, no obs
tante los denodados y abnegados es
fuerzos qUe la República desde su ad- 
venimiento hizo para mej oxarlo ’ y 
aumentarlo. - :
, Tales perspectivas preocupan con 

justo título al Gobierno de la Repú
blica, que, obligado a satisfacer con 
largueza las necesidades y obligacio
nes impuestas con brutal imperio por 
la guerra, se prepara a hacer frente 
a los problemas que después de la 
victoria se han de presentar. Y  entre 
estos problemas figuran con acentua
do: relieve los de absorber para los 
fecundos trabajos de la reconstruc
ción nacional los millares de heroicos 
sol dados que en las trincheras defien
den hoy la República, muchos de ios 
cuales, a su vuelta se encontrarán 
sin hogar o con la  fábrica hundida o 
con los campos devastados. És nece
sario, pues, que vaya elaborándose 
con rapidez, que debe concillarse con 
la seguridad y garantías necesarias, 
un vasto plan nacional de obras públi
cas, sobre todo de carácter hidráulico, 
en relación con los avances de la Re
forma Agraria, único modo de hacer 
ésta positiva y fecunda, capaz de fi
jar en el campo una considerable po
blación que viva en él con satisfac
ción. interior y no como condenada. 
Y  al inisDio tiempo que se atiende 
a esa-necesidad, ya señalada desde los

tiempos de Flores Estrada, y de F er
mín Caballero, es preciso que en ese 
plan y con visión de conjunto y i fu
turista se emprendan los trabajos de 
recuperación y rehabilitación de te
rrenos, unos en las costas, otros en 
las márgenes de los ríos y barrancos 
por donde hoy en sangría suelta se 
van al mar pedazos vivos del suelo 
nacional.

Con tales pensamientos y buscan
do que al término de la guerra, si es 
posible, pueda el país contar con un 
plan de obras hidráulicas que cons
tituya un poderoso y seguro instru
mento para reparar los males de la" 
guerra y pueda, al mismo tiempo, 
preparar el florecimiento y grandeza 
de España, se ha pensado restablecer 
el. Centro de Estudios Hidrográficos 
qúe con preocupación semejante se 
creó por Decreto de veintidós de F e
brero de mil novecientos treinta y dds 
y que después de algunas mudanzas 
y vicisitudes fué suprimido por De- 

- creto de catorce de Marzo de mil no
vecientos treinta7 y seis, estimando 
con un plausible y meritorio criterio 
de 'economías, que las Delegaciones 
y Confederaciones Hidráulicas po
drían asumir siji daño, además dev su 
propio com etido,' el especial que se 
atribuía al citado Centro de Estudios 
Hidrográficos. La experiencia y, sobre 
todo, el volumen de problemas plan
teados por ¡la guerra, da demostrado 
la conveniencia de.restablecer este or- 

r ganismo que ha de servir de nexo en
tre las Confederaciones y D elegacio
nes, resumiendo e ilustrando con una 
amplia visión nacional los trabajos 
de tipo regional llevados a cabo por 
ellas. .
. En su virtud 'y  á propuesta del Mi
nistro de Obras públicas y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo , en decretar lo. siguiente :
Artículo primero. Se restablece el 

Centro de Estudios Hidrográficos, co
mo organismo dependiente directa
mente de/ la Dirección general de 
Obras Hidráulicas y Puertos. Este 
centro se encargará de los siguientes 
servicios:

a) Servicios de carácter general 
hidrográfico, meteorológico, estacio
nes de afD.ro, coordinación .y archivo 
de ios datos y publicación de los que 
se autorice por la Superioridad. Es
tos servicios se dirigirán 3/ centraliza
rán por conducto de los servicios

das Delegaciones a las que eLcentro 
podrá pedir ampliación de cuantos 
datos estime pertinentes^ y toma' de 
otros nuevos que juzgue conveniente.

b) Servicios de carácter general 
agronómico y forestal, en relación ..con 
las obras hidráulicas, H

c) Estudios técnicos relacionados 
con ensayos sobre modelos hidráulicos 
e investigaciones de -todas clases re
lacionadas con estos problemas.

d) - Coordinación de los planes que 
formen las Delegaciones y Confede- 
raciones Hidrográficas y prcpuesti 
de planes anuales y periódicos (por 
•ejemplo, quinquenales, decenales, et
cétera) que puedan formularse de 
acuerdo con los servicios.

e) Estadística de las obias hi
dráulicas y de los aprovechamientos 
del agua, tanto en abastecimier tos co
mo en riegos y saltos de a gu ajeen  in 
dicación de precios.'

f) Servicio de publicaciones, tanto 
nacionales como extranjeras, de re
vistas y libros técnicos que tengan re
lación con las obras hidráulicas.

g) Unificación de normas técnicas 
para la redacción de provectos.

h) Servicios especiales de 'carác
ter técnico que le sean .en co m en d ;

-dos por la Dirección.
Artículo, segundo. E l Ministro- de 

Obras públicas señalará oportur ame 1- 
te la plantilla de funcionarios afecta > 
al Centro de Estudios Hidrográficos 
y tendrá a su cargo el nombra mien-t) 
del personal de plantilla y evenina .

Artículo tercero. Los gastos de te
da clase que origine el funcionamien
to del Centro de Estudios Hidrográ- 

. ficos serán abonados con cargo a lo , 
créditos respectivos del Pre¿rpues:o 
del Ministerio de Obras publicas, de 
donde han venido satisfaciéndose.

Artículo cuarto. E l Ministro de 
Obras públicas dictará las oportunas 
disposiciones para dar cump1’ ;: lento a 
este Decreto.

Dado en Barcelona, a' ni imeró de 
Abril d e w mil- novecientos'treinta y 
siete, -

M A N U E L  - AL A Ñ A -

E i-M inistro de Obras ‘ púbb cas, 
JU LIO  JU ST  JIM E N O

Examinado el expediente instruído 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución de las obras qu 5 

'faltan por realizar en las de ia pre
sa y aliviadero del Pantano dei ¡Rum- 

-b ia r . (Jaén), en cuya tramitación se 
han cumplido los" requisitos ^exigidos 
por la  legislación vigente, así como- 
los preceptos del Decreto del Minis
terio 7de Hacienda de diez y ocho" de 
Agosto próximo pasado.

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras- públicas,

Vengó en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza a la 

Confederación Hidrográfica d e l; Gua
dalquivir para la ejecución/previa la
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in te rv en ció n  co rresp o n d ien te , p o r U 
sistem a de a d m in is tra ció n , m ed ian te  
d e sta jo s, de  lás obras que fa lta n  p or 
r e a liz a r  p& las d e  la  p re sa  y  a liv ia d e 
ro d e l P a n ta n o  d e l R a m b la r  (J a é n ), 
p o r su  p resu p u esto  d e  cien to cu a ren ta  
y  siete m il  se isc ie n ta s  sesen ta  y  seis 
p esetas con  c in cu en ta  y  un cén tim os, 
con  c a rg o  a lo s  créd ito s a s ig n a d o s  a l  
ca p ítu lo  tercero , a rtíc u lo  q u in to , 
a g ru p a c ió n  d écim a , con cep to  p r im e 
ro del v ig e n te  P resu p u e sto  d e l M in is

terio  de O b ras p ú b lica s .
D ad o  en B a rc e lo n a , a p rim ero  de 

A b r il d e  m il n o v ec ie n to s tre in ta  y 

siete . .
M A N U E L  ' A Z A Ñ A /  

E l  M in istro  de O b ras p ú b lic a s , 

J U L I O  J U S T  J IM  E N  O'

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

E x celen tís im o  señor G obernador civil 
de la p rovin cia  de Toledo, con reso  
d en cia  en Oca ña.

V ista  la instáncia qúe eleva a este 

departam ento don M ariano L aga rd a  M i- 
ralles, Profesor especial" de H igien e y  

E ducación  F ísica  de la E s c u e la  de T ra 
bajo de V alen cia, en la que solicita  un 
m es de licen cia por enferiño ; visto 

igu alm en te el certificado m édico que al 

efecto acom paña y  el in form e del D i
rector de la citada F scu ela ,

."Este M in isterio  ha tenido a b ien  con

ceder al expresado funcionario un m es 
de licencia por enferm o con su M lo  en- ; 
tero a partir del día 17 del .actual, en 

qué produjo su instancia, c;;n arr g lo  a 
lo dispuesto en los artícu los 32 y s i
gu ien tes del R eglam en to, cíe 7. de S ep 

tiem bre de 1918 .y R eal orden de 12 de 
D iciem bre ó xgzá.

L o digo a V . I. para, su conocim ien
to y dem ás e fe c to s /  V alen cia , 31 de 
M arzo de 1937.

/  P. D i,

q V  ' W . R O C E S
Ilustrísim o señor Subsecretario  de este 

departam en to. •'

I lmo. Sr. : O rgan izad a  el curso en la 

E scuela  N orm al del M agisterio  Prim ario 
de T arragon a, y  com pletado su ' P ro fe 

sorado, debe cesar e l D irector-delegado, 
nom brado en m om entos en eme la falta  
de P ro feso res 'lo  hizo necesario.

Á ta l fin, '
/  E ste  M in isterio  ha tenido a bien d is

poner :
Prim ero. Que cese en su 'mrgo de

.D irector-delegado de la E scu ela  N o r

m al del M agisterio  Prim ario  de. 'i s n a -  
gona don M anuel lA r ie r  G asch , nom 
brado por O rden de 9 de O ctubre ú lti
mo (G A C E T A  del 10).

Segundo. Que se d tn  las gracias a 
dicho señor por el acierto con que ha 
desem peñado el cargo, para el que fué 
design ado por este M in isterio , y  

T ercero. Que se nom bré D irector del 
citado centro al Profesor num erario don 
V icen te  P ertasa  F efiz.

L o  digo a V . I. para su conocim ien

to y  efectos consiguientes.. V a len cia , a 
3 1 .d e  M arzo de 1937.

. - P. D .,
W . R O C E S  

Señor. D irector gen eral-d e  Prim era E n 
señanza.

MINISTERIO DE COMER
CIO .

\ DECRETOS

D e acu erd o  con el C o n sejo  de M i
n istros y  a p ro p u e sta  del de C o m er
cio , ~ ’

V e n g o  en a d m itir  ,1a d im isió n  que 
del c a rg o  de A g r e g a d o  C o m e rc ia l de 
p rim era  c la se , con destin o en ía  O f i
cina. C o m ercia l d e  E s p a ñ a  en París.* 
h a  p resen ta d o  don  E u se b io  R o d rig o  

B u sto . f . ■
D a d o  en B a rc e lo n a , a p rim ero  de  

A b r il de  m il n o v ec ie n to s t r e in t a - y  
siete. •

M A N U E L  A Z A Ñ A  

' E l  M in istro  de C o m ercio ,
J U A N  L O P E Z  S A N C H E Z

D e  a cu erd o  con e l C o n se jo  de M i
n istros y  a p ro p u e sta  del de C om er- 
ció,

V e n g o  en n o m b ra r a ^don N ic o lá s  
; P e rc a s  K io li ,  A g r e g a d o  c o m e rc ia l d e  

p rim e ra  c la se , co n  d estin o  en la  O f i
cin a  C o m ercia l de E s p a ñ a  en ¡París.

D a d o  en B a rc e lo n a , a p rim ero  de 
A b r il d e  m il n o v ec ie n to s tre in ta  y  
s iete . ' /

V .. M A N U E L  A Z A Ñ A
E l M in istro  de C o m ercio ,

J U A N  L O P E Z  S A N C H E Z

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE .
d e c r e t o

E n  a te n c ió n  a la s  c ircu n sta n cia s  que 
con cu rren  en la  v iu d a  d e l fu n c io n a 

rio del C u erp o  de T e lé g r a fo s  don A n 
tonio C ria d o  y M o lin a , que fu é  fu s b  
la d o  p o r  lo s  faccio sq s en C e u ta , y  
a u n q u e  no está co m p ren d id a  en ios 
lím ites  de edad que d e te rm in a  el D e 
creto d e  tre in ta  de O ctu b re  de m il n o 
v ec ien to s tre in ta  y cu a tro ,

D e  acu erd o  con el C o n sejo  de M i
n istros y  a p ro p u e sta  d e l .de C o m u n i
cacion es y  M a rin a  m ercan te,

V e n g o  en  n o m b ra r fu n c io n a rio  in 

te rin o  de' T e lé g r a fo s ,  con el h a b e r 
a n u a l de d o s m il p eseta s, a doñ a C a r
m en  F e rn á n d e z  y  P é re z .

D ad o  en B a rc e lo n a , a p rim ero  de 
A b r il d e  m il n o v ec ie n to s tre in ta  y 
siete. ?

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l M in istro  d e  C o m u n icac io n e s y  M a 

rin a  m e rcan te , '
B E R N A R D O  G I N E R  D E  L O S  R I O S

MINISTERIO DE SANIDAD
Y  ASISTENCIA SOCIAL

DECRE T O

L a  p rá c t ic a  de la  so lid a r id a d , 

siem p re  n e c e sa ria  p a ra  la  c o n v iv e n 
c ia  h u m a n a, se c o n v ie rte  en estos m o

ni entos . d e  c ru e n ta  lu c h a ; 
tr ic to  e in e lu d ib le  deber. In cu m b e , 
p u es, a l P o d e r  p ú b lico  n o rm a liz a r  la s 
p restac io n es de a sis te n c ia  e jerc id a s  

sobre los c iu d a d a n o s qu e, p o r  las c o n 
tin g e n c ia s  de 'la lu c h a , se han  v isto  
o b lig a d o s  a d e s p la z a rs e  de sus h o g a 
res, r e g u lá n d o la s  en  fo rm a  ta l q u e  
p u ed an  sa tis fa c e r  la s a p re m ia n te s  n e 
cesid ad es del m om en to y  la s  que p u 

d ie ra n  s u rg ir  d e  la s in c id e n c ia s  de la  
cam p a ñ a , e stáb lec ien d o  c o n creta m en 
te los d eberes y  . sa crific io s  de los re 
fu g ia d o s , en com p en sació n  a la  a s is 

te n cia  que de la  c o le c t iv id a d  reciben  
y  fijan do- la s  o b lig a c io n e s  de los r e 
fu g ia n te s  d e  m a n era  qu e p a ra  unos 
y  o íros se a  m ás fá c ilm e n te  lle v a d e ra  
u n a  s itu a c ió n  que a todos a fe cta  y 

o b lig a . /
P o r  e llo  sé im p o n e l a  p re stac ió n  

p e rso n al y  é l d erech o  de re q u isic ió n  
p a ra  s a tis fa c e r  a q u e lla s  n ece sid ad e s 
cre ad as p o r estos forzosos d e s p la z a 
m ien to s, en la  se g u rid a d  de qu e am 
b as m e d id a s  su p o n d rán  poco p eso p a 

ra un  p u eb lo  q u e  esp o n tán eam en te  h a  
d em o stra d o  d e  un m odo tan  p aten te  
su esp íritu  a co g e d o r y  que con  la  c e r
teza  de qu e co n trib u irán  a e v ita r  la  
p o s ib ilid a d  d e  un p e lig ro  p a ra  la  eco
nomía. n á c io n a l.

P o r  estas razo n es, de acu erd o  con 

el C o n se jo  d e  M in istro s y a p ro p u e s

ta dal d e  S a n id a d  y  A s is te n c ia  so c ia l,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Para el debido 

cumplimiento de los ser-vicios de eva
cuación y asistencia a refugiados en 
todo el territorio leal de la Repúbli
ca Española, se pone en vigor la fa
cultad de exigir la  prestación persona] 
y el derecho de requisición sobre las 
cosas en la forma en que aquéllas y 
éstas resulten más eficaces al fin que* 
se persigue. E l ejercicio de estas fa- 
cubades y derechos de requisición 
competen al Ministro de Sanidad v 
Asistencia social y a quien éste fa 
culte para ello.

Artículo segundo. La negativa tá
cita o expresa a l cumplimiento de es
tas prestaciones lleva im plícita la de
claración 'de desafección al Gobierno 
legítimo y m otivará la  entrega de sus 
autores a Jas autoridades competen
tes.

Artículo tercero. Se entiende por 
refugiado toda persona que ha tenido 
que -mudar de residencia, por razones 
de guerra, que no es desafecto al ré
gimen y  que no. tiene medios inm e
diatos de subsistencia ni está acogida 
por otra de su fam ilia o am istad.

Artículo cuarto. .Los preceptos de 
este Decreto se entienden sin merma

de la  prioridad del ramo de Guerra 
sobre el derecho ya establecido en las 
Leyes, Reglamentos y disposiciones 
que lo regulan.

Artículo quinto. Se declaran pres
taciones ob ligatorias:

Primero. E l" tra b a jo  personal de 
quienes, por razón de su profesión, 
oficio, aptitud física, moral 6 intelec
tual , puedan servir de cooperadores, 
en todos los órdenes, a la ¡labor de 
evacuación o de refugio.
. Segundo. La ocupación y disfrute 
de fincas rústicas y urbahas y de em
barcaciones ¡inutilizadas para el trá 
fico.

Tercero. Los víveres y, en gene
ral, todas las cosas que sean necesa
rias para dicha labor.
„ Cuarto. E l alojam iento de refu

giados y su manutención en casas 
particulares.

Quinto. Cualquier otra prestación 
indispensable a los férv idos de eva
cuación y refugio no mencionada en 
los números anteriores.

Artículo sexto. Las requisas se ha
rán, a ser posible, previo pago, y sí 
no se dispusiera momentáneamente de 
metálico para ello, se extenderá a fa
vor del intersado factura formalizada

por el organismo que use del dere
cho de requisición.

Articuló séptimo. Están exentos de 
toda prestación, por razón de ¡las dis
posiciones de este Decreto, íes Agen
tes diplomáticos y  consulares, sus 
agregados m ilitares y el personal al 
servicio inmediato de todos ellos.

Artículo octavo. E l Ministerio de 
Sanidad y Asistencia social dictará 
las urdenes pertinentes, para la mejor 
ejecución de este Decreto, que empe
zará a regir desde el día siguiente 
de su publicación'en la GACETA DE 
LA REPU B LIC A .

, Artículo noveno. Quedan deroga 
das todas las disposiciones que se 
opongan o contradigan las definicio
nes y prescripciones del presente De
creto, del cual erG obierno dará opor
tunam ente cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a  primero d e  
Abril de mil novecientos trein ta  y
siete.

. M ANUEL AZAÑA ' 
El Ministro de Sanidad y Asistencia 

social,
FE D E R IC A  M O N TSEN Y  MAÑE


